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H. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cumplir,
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservación de las especies dulceacuicolas.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por 5Í sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que· el
peticionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria autoriza~
ción de. los Organismos competentes encargado6 de su policía
y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de
vertieJo de aguas residuales en el torrente encauzado y cubierto.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorlzación cuando lo considere conveniente. por motivos de
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 21 de noviembre de 1973.--':'EI Director general. por
delegación, el Comi6ario Central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del ...Proyecto modifi
cado por actualización de precios del proyecto de
saneamiento y recu.peración de aguas residuales
para riegos' de Arrecife (Lanzaroteh.

lncluídas en el programa de inversiones públicas del cua
trienio en vigor del In Plan de Desarrollo las cantidades a
que se contraen las obras del «Pr.oyecto modificado por actua
lización de precios del proyecto de 'saneamiento y recupera
ción de aguas residuales para riegos de Arrecife (Lanzarote),.,
y siendo, por aplicación de la Ley del Plan de Desarrollo de
2l:! de diciembre de 1963, la expropiación de urgencia prevista
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Aprobado el proyecto definitivamente el día 5 de mayo de
1972, lo que supuso una información pública previa.

Por lo anterior, este Servicio Hidráulico acuerda:

Declarar motivado y cumplido el trámite de la necesidad
de ocupación e iniciar el .expediente de expropiación forzosa
u~gente mediante publicación y notificación del citado acuerdo
e incoación de procedimiento, a cuyos efecfos ha resuelto se
ñalar como fecha para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación ·de las fincas q.ue a continuación se re
la.cionan, situadas en el término municipal de Arrecife de
Lanzarote (isla de Lanzarote), la del día veinte (20) de diciem
bre de 1973, a las diez horas, para la finca número 1; diez y
treinta horas para la finca número 2, y a las once horas para
la finca número 3, sobre el propio terreno.

Número de finca: 1. Propietario: Herederos de don Ezequiel
Morales Rodríguez. Domicilio: Avenida Eugenio Rijo, núme
ro 22. Superficie y. clase de finca: 216 metros cuadrados. ur
bana..

Número de finca: 2. Don Aureliano Negrín Cabrera. Domi
cilio: León y Castillo, número 7. Superficie y clase de finca:
14.433 metros cuadrados, urbana.

Número' de finca: 3: Propietario: ",URMI, S. A.~. Domicilio:
Calvo Sotelo, número 1. Superficie y clase de finca: 107.060 me
tros cuadrados. rústica.

A dich'o acto deberán comparecer los propietarios antes re
señados, representante o persona que designen, o las que pue
dan considerarse áfectactas por el objeto de referencia.

Contra este acuerdo en que se declara la urgente ocupación
de los bienes afectados no_cabe recur'Co alguno; sí, en cambio,
caben alegaciones en este Servicio Hidráulico, sito en la calle
del General. Franco, número 22, de esta capital, por los pro
pietario.s o afectados, a los solos efectos de subsanar posibles
errores u omisiones que se hayan padecido al citar los bienes
afectados por la urgente ocupación. Alegaciones que se podrán
hacer desde la pu1¡>licación o notificación de este acuerdo has
ta el día del levantamíento de las actas prevías a la ocupa
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de noviembre de 1973.-El
Ingeniero Jefe, Augusto MenvieIle Laccourreye.-9.978-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de noviembre de 1973, por la gue se
constituye el Patronato del Museo de Bellas Artes
de Valencia integrado en el Patronato Nacional
de Museos

limo. Sr.: Reguladas la organiza::ióri y funcionamiento de los
Museos estatales de t3ellas Artes por el Decreto 730/1971 de 25
de marzo {«Boletín Oficial del Estado,. de 17 de abriD, y es
tableCida por el artículo 3. o del mismo la composición de los
Patronatos que han de establecer las normas específicas a
seguir en la vida de tales Centros,

Este Ministerio. a propuesta de la Dírecc~ón General de
Bellas Artes, ha dispuesto que el Patronato del Museo de Bellas
Artes de Valencia quede constituido de la siguiente forma:

Presidente de honor, DOn Angel Romaní Verdeguer, Presi
dente de la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos de
Valencia.

Presidente efectivo: Don Francisco Lozano Sanchís, Conseje
ro provincial de Bellas Artes.

Vocales representantes de Entidades y Corporaciones: Don
José María Ibarra Chabret, por la excelentisima Diputación
Provincial. Don· Antonio Soto Bisquert, por el excelentísimo
Ayuntamiento. Don Luis Gay Ramos, por la Real Academia
de Bellas Artes. Do.u Adrián Sancho Baria, por la Delegación
Provincial del Ministerio de Información y Turismo. Don ·Domin_
go Fletcher VaIls, por la Comisión Provincial de Monumentos.
Don Felipe María GarínOrtiz de Taranco, por la Universidad
de Valencia. Don Felipe Vicente Garín Llombart, Director del
Museo de Bellas Artes de Valencia.

Vocales de libre designación: Don Jesús Manglano. Barón
de Terrateig. don Manuel Sanchís Guarner, don Joaquín Serra
Belda. don Victor Manuel Gimeno Baquero, don Alvaro Gómez~

FerrerBayo, don Vicente Aguilera Cerni, don Ernesto Campos
Campos, don Genaro Lahuerta López, don Carlos Sentí Esteve,
don Vicente Andrés Estellés.

Secretario: El Jefe de la unidad correspondiente de la Dele-
gación Provincial de Educación y Cie:{lcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Meridizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7· de noviembre de 197,3 por la que
se constituye una Comisión' especial para proponer
la reordenación museistica de las' colecciones ar
tisticas que componen el Museo del Prado.

Ilmo. Sr.: La Comisión Técnica nombrada por Orden minis
terial de 27 de diciembre de 1971. para proponer medidas de
protección a las colecciones artísticas del Museo del Prado,
elevó a este Departamento, tras' una numerosa serie de sesiones
de trabajo. un informe proponiendo las medidas que, a su
juicio, era necesario adoptar. Con· arreglo Q las conclusiones
de tal informe, el Ministerio de Educación y Ciencia encargó
un proyecto de ampliación del edificio del Museo y de instala
ciones técnicas para depuración del aire en el mismo. más
la adopción de las medidas de seguridad que hoy resultan
imprescindibles. ,

El referido proyecto no ha podido ser realizado, por razones
ajenas a la política de museos que este Ministerio viene im
pulsando por medio de los diversos servicios técnicos de la
Dirección General de Bellas Artes. ~

En consecuencia ha sido elaborado un nuevo anteproyecto,
cuyas líneas generales han sido aprobadas recientemente por
el Consejo de Ministros. En la actualidad los Arquitectos en
cargados de elloff por este Departamento están procediendo
con toda urgencia al desarrollo del anteproyecto de referencia
y a la elaboración detallada del proyecto correspondiente.

Procede ahora preparar, con el más ampUo asesoramient?
científico y con un instrumento de gestión suficientemente ágil
y eficaz, un estudio de cómo deben ser reordenadas . en el
Museo del Prado la sistematización y ordenación de sus diversas
colecci.ones, a fin de que los trabajos de reforma que" van
a emprenderse tengan en cuenta la futura estructura del I?useo,
así como para que sean conocidas de antemano laS' necesida~e.s
de espacios, de servicios complementarios, de personal de Vig~
lancia y subalterno, y en general todo cuanto' ha de requerIr
en su dia un funcionamiento dA dicha Institución que esté acor
de con la capitalísima importancia de los tesoros artísticos que
custodia. . .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Constituir una Comisión especial de ordenación y mon~

taje de las colecciones. artísticas del Museo del Prado, tanto
en su antiguo edificio como en la ampliación que hoy se prepara
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Será tarea inicial de esta Comisión colaborar con los Arquitectos
encargados del proyecto.

2,° Dicha Comisión especial, por razones de agilidad y efi-
cacia de su gestión, estará constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Asesor nacional de Museos.
VoeaJes: El Director y los tres Subdirectores del Museo

del Prado y los Arquitectos encargados de elaborar el proyecto
de ampliación y reforma del Museo.

3,° Para que esta Comisión cuente con los debidos asesora
mientos, podrá consultar por escrito o de palabra, o bien ioeor.
porar a sus reuniones de trabajo, la colaboración de los expertos
en las diversas especialidades museísticas e histórico~artísticas

expresamente designadas para ello.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de noviembre de 1973.·

RODRIGUEZ MARllNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. Presidente del, Pa
tronato Nacional de Museos.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba la transformación y clasificación defini
tiva en Colegios no estatales de Educación General
Bci~ica de los Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en SlJ3
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación en su caso y. cla
sificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes' de 19 d8 junio
de 1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes y 30 de diciembre del mismo afio por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de los Centros de Enseñanza:

Vistos los expedientes instruídos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo ci.e la presen
te Orden en solicitud de plasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios eh las respectivas' De
legaciones Provipciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas' peticiones y la' Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
("Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto). Ordenes de'19 de
junio de 1911 (..Boletin Oficial del Estado» de 1 de julio) y 30
de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 12 de enero
de 1972) por las que se establecen las normas y requisitos ne
cesaríos para la transformación y clasificación de los Centros
docentes;

Co~s~derando que los Centros que se expresan reúnen los
requisItos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el .informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y
con las disposiciones vigentes en materia de transformación y
clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Cole
gios no estatales de Educación General Básica de los Centros
docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

L<? que COmunico a V. 1. para su cOJ;).ocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid. 8 de noviembre de 1973 -P D el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allesde. ...,

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio: Almoradí. Localidad: Almoradí.
Denominación: .Santa María de la Huerta~.
D?micilio: ~a Eralta-La Tejera, 129,
TItular: ObIspado de Orihuela-Alicante.
'fransformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

caClón General Básica de 8 unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituído por un edificio situado· en la calle
La ~ralt!'l-La' Tejera,. 12~, Se extingue el Consejo Escolar Pri
mano DIOcesano de Onhuela-Alicante del que dependía dicho
Centro, Se aprueba el cambio de denominación del Colegio San
Andrés Apóstol por el de ..Santa María de la Huerta".

Municipio: Novelda. Localidad: Novelda.
Denominación: "Santa María Magdalena».
D.oroicilio: Sirera y Dara, 17.
TItular: Congregación de Religiosas Carmelitas.
'f:ansformación. y. clasificación definitiva en Colegio de Edu-

caCIOn General Baslca .de. 8 unidades con capacidad para 320
p.1:1estos escolares. constItuido por un edificio situado en la calle
::;ilrera. y Dara, 17.

Provincia de Almería

Municipio: Almería. Localidad: Almería.
Denominación: «Nuestra Señora del Milagro,..
Domicilio: Plaza Virgen del Mar, 3.
Titular: Congregación de Religiosas Hijas de la Caridad de

San Vicente de Paúl.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para 640
puestos escolares, c.'onstituído por un edificio situado en la pla
za 'Virgen del Mar, 3. Se autoriza un Centro Residencial con ca
pacidad para 70 plazas.

Municipio: Almería. Localidad: Almería.
Denominación: ..Compañía de María".
Domicilio: Calle Obispo Orberá, 57.
Titular: Congregación de RR. de la Compañía de María (Con~

cepción Valero).
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General- Básica de 16 unidades con capacidad para 640
puestos escolares, constituído por. un edificio situado en la ca
lle Obispo Orberá, 57;

Provincia de Burgos

Municipio: Aranda de Duero. Localidad: Aranda de Duero.
Denominación: ..Virgen de las Viñas».
Domicilio: Fernán González, 13.
Titular: Ayuntamiento de Aranda de Duero.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 12 unidades con capacidad para 480
puestos escolares, (onstituido por· un edificio situado en la ca
lle Fernán González, 13. Se extingue el Consejo Escolar Pri
mario Municipal ..Virgen de las Viñas» del que d'ependía dicho
Centro.

Provincia de Gerona

Municipio: Palafruguell. Localidad: Palafrugell.
Denominación: ..Prats de la Carrera».
Domicilio: Calle Clavé, 11.
Titular: Obispado de Gerona.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 8 unidades con capacidad para 3.20
puestos escolares, constituído por un edificio situado en la ca
lle Clavé, 11. Se extingue 'el Consejo Escolar Primario Patro
nato Diocesano de Enseña..,.nza:. Primaria del Obispado de Gerona
del que dependia dicho Clntro.

Província de· Granada

M.unicipic; Granada. Localidad; Granada (Chana).
Denominación: «Nuestra Señora de la Consolación».
Domicilio: Arzobispo Guerrero. 23.
Titular: MM. Agustinas' Recoletas (Maria Begoña Nogerol

Santurtun) .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 17 unidades con c8!Jacidad para 680
PU('~tos escolares, constituído por un edifici-o situado en la ~

calle Arzobispo Guerrero, 23.

provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara.
Denominación: Doctor de la Fuente Chaos~.

Domicilio: División Azul, sin númer-o.
Titular: Rosario Lara Colt.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 8 unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituído por un edificio situado en la calle
Diúsión Azul, sin número. Se autoriza un Centro Residencial
con capacidad para 800 plazas.

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara.
D~nom1nación: ..María Cristina".
Domicilio: Teniente General Galera, sin número.
Titular: Congregación de la Sagrada Familia de Burdeos

(Sofía Aizpuru Morales).
Transformación y Clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 8 unidades 'con capacidad para 320
puestos escolares, ponstituído por seis edificios situados en la
calle Teniente General Galera. sin número.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Legazpia. Localidad: Legazpia.
Denominación: .. Buen Pastor~Santa Teresa~.

Domicilio: Calle Santa Cruz, sin· número y San Ignacio.
Titular: Fundación Buen Pastor-Santa"Teresa.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 28 unidades con capacidad para 1.120
puestos escolares, constituído por tres edificios situados en la
calle Santa Cruz, sin número y San Ignacio. Se aprueba la fu
sión de los Centros ..Buen Pastor», "Santa Teresa,. y "Santa
Cruz». Se aprueba el cambio de denominación de los citados
Centros por el de ..Buen Pastor-Santa Teresa~.

Municipio: Eibar. Localidad: Eibar.
Denominación: ..Nuestra Señor~ de las. Mercedes•.
D.omicilio: Jardines, 2-4.


